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PRESENTACIÓN 
 

El Espíritu Santo distribuye, para utilidad de la Iglesia, la variedad de 

sus dones según su voluntad (cf. 1 Co 12, 4-11). 

Todas las vocaciones, como manifestación de "la inescrutable riqueza 

de Cristo" (Ef3, 8), deben ser muy estimadas en la Iglesia y cuidadas con 

solicitud para que puedan madurar, de tal manera que cada fiel pueda 

desarrollar la propia vocación según el Evangelio. 

Teniendo en cuenta la gran necesidad que la Iglesia experimenta hoy 

de nuevos agentes para llevar a cabo su misión y acogiendo la voz del 

Señor que nos invita a rogar "al Dueño de la mies que envíe obreros a su 

mies" (Mí 9, 38), es muy urgente y necesario que toda la comunidad 

cristiana favorezca la respuesta a la invitación que Cristo hace a los fieles 

para consagrarse a Él. 

Es preciso crear un nuevo clima y una actitud unánime para 

promover todo lo que ayude a discernir y aceptar la llamada divina a la vida 

de especial consagración. Se nos invita a prolongar la oración de Jesús al 

Padre para que envíe trabajadores consagrados plenamente a su Reino; a 

amar a la Iglesia como cuerpo místico de Cristo (cf. LG 7), como misterio 

(cf. ChL 8), como realidad visible y espiritual a un tiempo (cf. LG 8); a vivir 

la propia consagración sacerdotal, religiosa o secular, con alegría y con 

generosidad, testimoniando las maravillas y las huellas que la Trinidad deja 

en la historia (cf. VC 20). 

Para promover la obra de las vocaciones a la vida consagrada es 

necesaria la cooperación de todos. En primer lugar, de los sacerdotes, como 

representación sacramental de Jesucristo, Cabeza y Pastor (cf. PDV 15), 

como educadores en la fe del pueblo de Dios y necesarios colaboradores de 

los obispos (cf. PO 7; PDV 17). 

Los religiosos y los consagrados a Dios con un corazón indiviso (cf. 1 

Co 7, 32-34; VC 21), con el acrecentado empeño de vivir plenamente su 

consagración, cooperarán, sin duda, a la respuesta generosa de los jóvenes 

a quienes el Señor llama a su servicio. 

Los fieles cristianos laicos están todos convocados a trabajar en la 

viña del Señor (cf. PDV 2), sobre todo quienes tienen responsabilidad 

directa en la educación de los niños y jóvenes, comenzando por los padres, 
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los catequistas, los maestros y educadores y los responsables de las 

diversas asociaciones católicas. 

Al equipo de Pastoral Vocacional, dirigido por el Sr. Rector del 

Seminario, le compete, por encargo mío, el cuidado pastoral y la 

coordinación de todos los esfuerzos e iniciativas, para promover en nuestra 

Archidiócesis las vocaciones al sacerdocio y a la vida de especial 

consagración. 

Os invito a todos a esta urgente tarea de suscitar, acoger y 

acompañar estas vocaciones, que pueden vigorizar nuestra Iglesia 

diocesana y servir a otras Iglesias particulares más necesitadas. 

A la Virgen María, la más perfecta consagrada a Dios, dirigimos 

nuestra mirada y nuestra súplica, para confiarle esta ardiente preocupación 

por las vocaciones de especial consagración. 

 

 

 

 

 

A

g

Agustín, Arzobispo de Valencia 
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INTRODUCCIÓN 
 

Durante las últimas décadas la Pastoral vocacional en nuestra 

diócesis ha sido animada y coordinada por la Delegación de Pastoral 

Vocacional, cuyo delegado era un sacerdote nombrado por el Sr. Arzobispo. 

La Delegación se ha servido de un Centro Diocesano de Vocaciones, 

donde se celebraban las reuniones de trabajo y de coordinación de la 

pastoral vocacional. Allí mismo acudían los jóvenes de ambos sexos con 

inquietud vocacional, se les acogía y a través de entrevistas personales, 

retiros y otras actividades se les ayudaba en su planteamiento vocacional. 

En los años del postconcilio se creó también la residencia 

universitaria "Obispo Vicente Puchol", para favorecer la acogida y el 

conocimiento directo de los candidatos al Seminario, que convivían con 

otros universitarios. Se disponía además, de un servicio psicológico para 

ayudar en la tarea del discernimiento vocacional. 

A partir del curso 1996-97, con el cambio de las Delegaciones 

diocesanas a Comisiones, el Sr. Arzobispo, "primer responsable de la 

animación y coordinación de las diversas iniciativas vocacionales" (PDV 41), 

encomendó la Pastoral vocacional al Sr. Rector del Seminario, quien, con el 

equipo de formadores del Mayor y del Menor, coordina toda la Pastoral 

vocacional en la diócesis. De este modo se ha reforzado el equipo de trabajo 

y se ha vinculado más la pastoral vocacional a la institución Seminario. 

Hay que agradecer la ilusión y la entrega de los sacerdotes y de los 

miembros de los diferentes equipos que han trabajado estos años en los 

Seminarios y en la Delegación de Pastoral vocacional. 

Nos encontramos ahora ante una nueva etapa, cuyo cometido es 

animar a toda la Iglesia diocesana en la tarea de suscitar, acoger y 

acompañar las vocaciones, tanto a la vida sacerdotal como a la vida de 

especial consagración. Esta tarea exige crear las condiciones objetivas para 

que pueda surgir una respuesta adecuada a la llamada. 

En primer lugar, tendríamos que cuidar la construcción de una 

mentalidad cristiana. "Más que nunca es necesaria una evangelización que 

no se canse de presentar el verdadero rostro de Dios -el Padre que en 

Jesucristo nos llama a cada uno de nosotros-, así como el sentido genuino 

de la libertad humana como principio y fuerza del don responsable de sí 

mismo. Solamente de esta manera se podrán sentar las bases 
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indispensables para que toda vocación, incluida la sacerdotal, pueda ser 

percibida en su verdad, amada en su belleza y vivida con entrega total y 

con gozo profundo" (PDV 37). Esto es, una formación cristiana integral que 

presente la vida cristiana como un diálogo entre Dios que llama y el 

creyente que responde. Esta formación ha de ofrecerse en el contexto de 

una experiencia positiva de pertenencia a la Iglesia, bien en el seno de la 

parroquia, bien a través de movimientos o asociaciones apostólicas. 

En segundo lugar, la presentación viva y directa de la vocación al 

sacerdocio y a la vida de especial consagración, aún en medio de 

dificultades y vacilaciones, pero con esperanza. Es lo que el Santo Padre, 

Juan Pablo II, llama "anunciar y testimoniar el sentido cristiano de la 

vocación: lo que podríamos llamar «el Evangelio de la vocación». También 

en este campo descubre la urgencia de las palabras del apóstol: «¡Ay de mi, 

si no evangelizara!» (1 Co 9, 16). Esta exclamación resuena principalmente 

para nosotros pastores y se refiere, juntamente con nosotros, a todos los 

educadores en la Iglesia. La predicación y la catequesis deben manifestar 

siempre su intrínseca dimensión vocacional: la Palabra de Dios ilumina a los 

creyentes para valorar la vida como respuesta a la llamada de Dios y los 

acompaña para acoger en la fe el don de la vocación personal" (PDV 39). 

Finalmente, la invitación personal, oportuna y explícita, a aquellos 

jóvenes, que, por sus cualidades objetivas y su tenor de vida cristiana, 

pueden plantearse la llamada al sacerdocio y a la vida de especial 

consagración. 

El Plan actual pretende impulsar una Pastoral Vocacional integrada en 

los planes de pastoral diocesana ordinaria. La pastoral vocacional no es 

sectorial sino que ha de penetrar e informar toda la acción pastoral de 

nuestra Iglesia y estar presente en todas las acciones y en todos los 

ámbitos eclesiales: en las comunidades cristianas, parroquiales y 

extraparroquiales, en la familia, en los colegios, en los movimientos 

eclesiales y las asociaciones apostólicas. 

"La pastoral vocacional exige ser acogida, sobre todo hoy, con nuevo, 

vigoroso y más decidido compromiso por parte de todos los miembros de la 

Iglesia, con la conciencia de que no es un elemento secundario o accesorio, 

ni un aspecto aislado o sectorial, como si fuera algo sólo parcial, aunque 

importante, de la pastoral global de la Iglesia. Como han afirmado 

repetidamente los padres sinodales, se trata más bien de una actividad 
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íntimamente inserta en la pastoral general de cada Iglesia particular, de una 

atención que debe integrarse e identificarse plenamente con la llamada 

«cura de almas» ordinaria, de una dimensión connatural y esencial de la 

pastoral eclesial, o sea, de su vida y de su misión" (PDV 34). 

Toda vocación viene de Dios y se realiza en la Iglesia. "Toda vocación 

cristiana viene de Dios, es don de Dios. Sin embargo, nunca se concede 

fuera o independientemente de la Iglesia, sino que siempre tiene lugar en la 

Iglesia y mediante ella" (PDV 35). Ella es el lugar de toda vocación y en ella 

nacen las vocaciones de especial consagración. 

Con todo, hay ámbitos dentro de la Iglesia que requieren un cuidado 

particular. 

- La familia como "Iglesia doméstica" (LG 11) cuando acoge y cuida 

el don de la vida humana y cristiana y se constituye como un "primer 

seminario" (OT 2; PDV 41). 

- La parroquia, en cuanto que proporciona la experiencia eclesial 

básica y, cuando está animada de viva inquietud evangelizadora tratando 

de responder a las necesidades del mundo actual, puede suscitar en los 

jóvenes el espíritu de entrega en el seguimiento de Jesús en una vida de 

servicio a los demás en las diversas vocaciones consagradas. 

Hay que hacer notar la importancia de la catequesis parroquial. "En 

todos los momentos del proceso catequético es necesario que, además de 

estar impregnados de la dimensión fundamentalmente vocacional de toda la 

vida cristiana, se presente progresiva y adecuadamente a cada edad las 

vocaciones a los ministerios sagrados y a la vida consagrada" (Pastoral 

Vocacional de la Iglesia en España, págs. 53-54) 

- Los grupos, los movimientos y asociaciones de fieles laicos 

que el Espíritu Santo hace surgir en la Iglesia son ambientes propicios 

de oferta y crecimiento vocacional. "Estas diversas agrupaciones de laicos 

están resultando un campo particularmente fértil para el nacimiento de 

vocaciones consagradas y son ambientes propicios de oferta y crecimiento 

vocacional. En efecto, no pocos jóvenes, precisamente en el ambiente de 

estas agrupaciones y gracias a ellas, han sentido la llamada del Señor a 

seguirlo en el camino del sacerdocio ministerial y han respondido a ella con 

generosidad" (PDV 41). 

- El voluntariado, evangélicamente motivado, puede abrir a los 

jóvenes la posibilidad de un compromiso definitivo en la vida consagrada. 
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"Se trata de un voluntariado motivado evangélicamente, capaz de educar 

en el discernimiento de las necesidades, vivido con entrega y fidelidad cada 

día, abierto a la posibilidad de un compromiso definitivo en la vida 

consagrada, alimentado por la oración; dicho voluntariado podrá ayudar a 

sostener una vida de entrega desinteresada y gratuita, y al que lo practica, 

le hará más sensible a la voz de Dios que lo puede llamar al sacerdocio" 

(PDV 40). 

- La enseñanza, de modo especial la enseñanza religiosa: "Los 

profesores de religión deben tomar conciencia de la función que tienen sus 

enseñanzas respecto a la orientación de la vocación de los alumnos y, desde 

su ámbito, colaborarán de este modo con la Pastoral vocacional" (Pastoral 

Vocacional en la Iglesia de España, pág. 55). Debe señalarse también la 

importancia de dedicar esfuerzos pastorales al ámbito universitario como 

fuente posible de vocaciones consagradas. 

- La dirección espiritual, es una dimensión más personalizada, que 

Juan Pablo II nos invita a redescubrir en su eficacia vocacional para la vida 

de la Iglesia (PDV 40). 

Al equipo de Pastoral Vocacional le corresponde animar y coordinar el 

trabajo con los responsables de las comunidades cristianas, de las 

Comisiones diocesanas, de los arciprestazgos, movimientos y asociaciones 

apostólicas para ir logrando el objetivo propuesto. 

Teniendo en cuenta que la Pastoral vocacional está dirigida a la 

animación y promoción vocacional al sacerdocio y a la vida de especial 

consagración, tanto el Seminario Diocesano, como las distintas 

Congregaciones religiosas, Institutos Seculares y Sociedades de Vida 

apostólica tienen sus propios cauces para la etapa de discernimiento y 

aceptación de sus candidatos. 

Nos encontramos ante la esperanza, constatada a nivel mundial, de 

una recuperación, aunque lenta, de las vocaciones de especial 

consagración, gracias a los esfuerzos que todo el pueblo de Dios ha llevado 

a cabo estos últimos años. 

La riqueza de las orientaciones sobre Pastoral Vocacional del último 

Sínodo Diocesano (cf. CS 367-371), así como las del Plan Pastoral 

Diocesano 1997-2000, de nuestra Archidiócesis, se han intentado reflejar en 

los objetivos concretos y en las acciones de este Plan de Pastoral 

Vocacional. 



 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL DE LA PASTORAL 
VOCACIONAL 

 
"Impulsar leí Pastoral Vocacional para el sacerdocio y la vida 

consagrada incorporándola a todos los campos de la pastoral 

ordinaria" 
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OBJETIVOS CONCRETOS DE LA PASTORAL 
VOCACIONAL 

 
OBJETIVO 1 

ORAR POR LAS VOCACIONES AL SACERDOCIO Y A LA VIDA 

CONSAGRADA EN LAS COMUNIDADES CRISTIANAS. 

 

Este objetivo nos impone conseguir un nuevo clima en las 

comunidades cristianas. Unas actitudes que hagan posible la respuesta a los 

llamamientos del Señor. La oración por las vocaciones es una de las tareas 

prioritarias. 

Pedir al Padre que envíe segadores a los sembrados, operarios a la 

mies, y al Espíritu que suscite diversos ministerios y carismas de vida 

evangélica para el bien de toda la Iglesia. 

A esta oración común nos invita nuestro Pastor en las palabras con 

las que concluye su presentación al Plan Pastoral Diocesano 1997-2000. 

"Formemos un Cenáculo de Oración con María, "Mare de Déu deis 

Desamparáis", y que el Espíritu Santo guíe nuestro peregrinar jubilar, 

abriendo nuestra mente a sus inspiraciones". 

 

——————————————      ACCIONES      —————————————— 

 

1. Que se proponga a los enfermos y mayores que oren por las 

vocaciones. 

v  RESPONSABLES: Comisión Diocesana de Pastoral de la Salud.  

                            Comisión Diocesana de Pastoral de los Mayores.  

                            Parroquias. 

v   DESTINATARIOS: Los enfermos y mayores. 

v  MEDIOS: Elaborar una oración por las vocaciones. 
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2. Que se incorpore en la "Oración de Fieles" de la misa 

dominical una petición por las vocaciones, y con motivo de la 

Ordenación de los Presbíteros y Consagración de Religiosos y 

Religiosas, vinculados a la comunidad que celebra. 

v   RESPONSABLE: Comisión Diocesana de Liturgia. 

v   DESTINATARIOS: Todos los templos abiertos al culto.  

v   MEDIOS: Una publicación con las diferentes peticiones. 

 

3. Que se institucionalice, en las comunidades cristianas, una 

celebración periódica de oración por las vocaciones. 

v   RESPONSABLES: Sacerdotes o responsables de la comunidad y  

                               equipos de liturgia. 

v   DESTINATARIOS: Todos los fieles. 

v   MEDIOS: Exposición del Santísimo, Rezo del Rosario, Misa por las  

                   vocaciones, Misa con motivo del aniversario de la   

                   ordenación del celebrante, misas en los días de los  

                   Santos/as titulares de la parroquia, Fundadores/as... 

 

4. Que se celebre periódicamente en los ámbitos educativos 

(familias, escuelas, colegios, movimientos y asociaciones) una 

oración por las vocaciones. 

v   RESPONSABLES: Los responsables de estos ámbitos. 

v   DESTINATARIOS: Familias, niños, adolescentes y jóvenes. 

v   MEDIOS: Oración en familia, en las aulas escolares, en las sedes  

                   de los movimientos, vigilias de jóvenes, rezo del  

                   Rosario... 

 

5. Que se celebre en las parroquias o arciprestazgos una 

vigilia de oración alrededor de la "Jornada Mundial de Oración por 

las vocaciones" 

v   RESPONSABLES: Los Párrocos y Arciprestes.  

v   DESTINATARIOS: Todos los fieles. 

v   MEDIOS: Materiales ofrecidos por el Equipo de Pastoral  

                   Vocacional. 
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OBJETIVO 2. 
APRECIAR Y DAR A CONOCER EL MINISTERIO SACERDOTAL Y 

Los DIVERSOS CARISMAS DE LA VIDA CONSAGRADA COMO DON DE 

Dios A Su IGLESIA 

 

La tarea de dar a conocer el gran don que es para la Iglesia la 

vocación al sacerdocio y ala vida consagrada incumbe a toda la comunidad 

cristiana, especialmente a los sacerdotes, a los consagrados, sobre todo por 

el testimonio de su vida en comunidad al servicio de los más pobres en sus 

diversos carismas (VC 35, 51 y 82) y a los responsables de la educación de 

los niños, adolescentes y los jóvenes: "es muy urgente, sobre todo hoy, que 

se difunda y arraigue la convicción de que todos los miembros de la Iglesia, 

sin excluir ninguno, tienen la responsabilidad de cuidar las vocaciones" (PDV 

41) 

Los medios privilegiados para realizar esta misión son 

fundamentalmente la predicación y la catequesis, "que deben manifestar 

siempre su intrínseca dimensión vocacional" (PDV 39). Son necesarias tanto 

una predicación directa como una catequesis orgánica y difundida a todos 

los niveles en la Iglesia, que ayuden a disipar dudas y a contrastar ideas 

unilaterales o desviadas sobre el ministerio sacerdotal y las vocaciones de 

especial consagración. Así se consigue abrir los corazones de los creyentes 

a la espera del don y crear las condiciones favorables para el nacimiento de 

nuevas vocaciones (PDV 39). 

 

——————————————      ACCIONES      —————————————— 

1. Que los sacerdotes y responsables de comunidades 

cristianas hagan un anuncio explícito de las vocaciones de especial 

consagración. 

v  RESPONSABLES: Sacerdotes y responsables de comunidades 

                             cristianas. 

v  DESTINATARIOS: Todos los fieles. 

v  MEDIOS: Homilías (especialmente en el "Día del Seminario»), en  

                 la Fiesta de «Jesucristo, Sumo y Eterno Sacerdote», en el   

                 día del «Buen Pastor», jornada «Pro Orantibus», Día de  

                 Oración por la Vida Consagrada, retiros, charlas, rincón  

                 vocacional en la cartelera... 
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2. Que los catequistas, los educadores y monitores de los 

movimientos apostólicos de Infancia y Juventud y los profesores de 

Religión estudien y reflexionen sobre la vocación consagrada. 

v  RESPONSABLES: Comisión Diocesana de catequesis,  

                              Comisión Diocesana de Infancia y juventud,  

                              Comisión Diocesana para la Educación Católica. 

v  DESTINATARIOS: Catequistas, educadores y monitores,  

                                profesores de Formación Religiosa. 

v  MEDIOS: Materiales adecuados. 

 

3. Que en los programas catequéticos de Infancia, 

Adolescencia y Juventud, se incluyan catequesis sobre la vocación 

consagrada. 

 

v  RESPONSABLE: Comisión Diocesana de catequesis. 

v  DESTINATARIOS: Los niños, adolescentes y jóvenes en proceso  

                                catequético. 

v  MEDIOS: Materiales catequéticos sobre la vocación. 

 

4. Que en los programas de formación de los movimientos de 

Infancia y Juventud se incluyan temas y actividades que propongan 

la vocación consagrada. 

 

v  RESPONSABLE: Comisión Diocesana de Infancia y Juventud.  

v  DESTINATARIOS: Educadores y monitores.  

v  MEDIOS: Preparar materiales de apoyo. 

 

5. Que en los programas de formación de los Movimientos 

Familiares y Matrimoniales se incluyan temas sobre la vocación 

consagrada. 

 

v  RESPONSABLE: Comisión  Diocesana  para  la  Familia  y  la  

                            defensa de la vida. 

v  DESTINATARIOS: Movimientos familiares y equipos de  

                                matrimonios. 

v  MEDIOS: Materiales de ayuda. 
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6.  Que en los colegios y grupos universitarios se estudie el 

tema de la vocación consagrada. 

 

v  RESPONSABLE: Comisión Diocesana para la Educación Católica. 

v  DESTINATARIOS: Alumnos y grupos universitarios.  

v  MEDIOS: Materiales apropiados. 

 

7.  Que se dé a conocer en los Medios de Comunicación: 

«Iglesia en Valencia», programas de radio..., temas sobre Pastoral 

Vocacional. 

 

v  RESPONSABLE: Equipo de Pastoral Vocacional.  

v  DESTINATARIOS: Lectores y oyentes de radio.  

v  MEDIOS: Noticias, entrevistas... 

 

OBJETIVO 3 
MOTIVAR A Los RESPONSABLES DE COMUNIDADES 

CRISTIANAS PARA QUE SUSCITEN Y ANIMEN LAS VOCACIONES DE 

ESPECIAL CONSAGRACIÓN. 

 

La Pastoral Vocacional, como actividad compleja y específica, es tarea 

de toda la comunidad eclesial, de todos los creyentes, con diferente 

incidencia en la responsabilidad de cada uno, pues la responsabilidad común 

no significa que sea igual en todos, aunque todos deban vivir esta 

dimensión y esta actividad pastoral de la Iglesia (cf, OT, 2; PC, 24; PO, 11). 

Este objetivo se dirige directamente a presbíteros y diáconos 

(diocesanos y religiosos), colaboradores del ministerio episcopal, religiosos 

y religiosas, miembros de institutos seculares y de sociedades de vida 

apostólica; los laicos, especialmente aquellos que desarrollan algún 

ministerio especial en la Iglesia, sobre todo los catequistas, educadores y 

profesores, o que trabajan en movimientos, parroquias o comunidades 

apostólicas y, de forma muy especial, los padres de familia. 

Se pretende que descubran la necesidad que tiene la Iglesia de ellos 

como animadores vocacionales y que acepten de buen grado esta misión. 

«Todo bautizado debe ser ayudado a descubrir la llamada que en el 
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proyecto de Dios se le dirige, y a hacerse disponible a ella» (Juan Pablo II, 

Congreso sobre las vocaciones al sacerdocio y a la vida consagrada en 

Europa). 

Reconocemos la gran dificultad que esta tarea conlleva motivada por 

la falta, no sólo de preparación de animadores y formadores, sino también 

por la capacidad de convencimiento personal y de decisión que nos lleve a 

descubrir y proponer con valentía el proyecto vocacional cristiano y de 

especial consagración. 

 

——————————————      ACCIONES      —————————————— 

1.Que se acreciente la toma de conciencia de los responsables 

de comunidades cristianas como animadores de la Pastoral 

Vocacional. 

v   RESPONSABLE: Equipo de Pastoral Vocacional. 

v   DESTINATARIOS: Los sacerdotes, religiosos/-as/ miembros de  

                             institutos seculares y demás agentes de pastoral. 

v  MEDIOS: Encuentros vocacionales, reuniones del Equipo de  

                  Pastoral Vocacional con estos responsables. 

 

2. Que se coordine el trabajo de los responsables de la 

Pastoral Vocacional de las diversas congregaciones e institutos 

religiosos presentes en la diócesis. 

 

v  RESPONSABLE: Equipo de Pastoral Vocacional y responsables de  

                             Pastoral Vocacional de los diversos institutos  

                             religiosos. 

v  DESTINATARIOS: Los sacerdotes, religiosos/-as, miembros de  

                                institutos seculares y demás agentes de  

                                pastoral. 

v  MEDIOS: Jornadas, encuentros vocacionales, reuniones del Equipo  

                  de Pastoral Vocacional con estos responsables. 

 



 17 

3. Que se organice alguna jornada para los que trabajan en 

Pastoral Vocacional sobre el acompañamiento y el discernimiento. 

 

v  RESPONSABLES: Equipo de Pastoral Vocacional y responsables de  

                              Pastoral Vocacional de los diversos institutos  

                              religiosos. 

v  DESTINATARIOS: Colaboradores con especial sensibilidad.  

v  MEDIOS: Invitación personal. 

 

4. Que los responsables de comunidades cristianas asocien a 

otros colaboradores en la tarea de la Pastoral Vocacional. 

 

v  RESPONSABLES: Los responsables de las comunidades cristianas  

                               y de otros ámbitos de educación. 

v  DESTINATARIOS: Colaboradores con especial sensibilidad.  

v  MEDIOS: Invitación personal. 

 

5. Que se acreciente la toma de conciencia de los responsables 

de otros ámbitos educativos (familias, escuelas, colegios, 

asociaciones y movimientos) como animadores de la Pastoral 

Vocacional. 

v  RESPONSABLE: Equipo de Pastoral Vocacional y responsables de  

                            comunidades cristianas. 

v  DESTINATARIOS: Los responsables de estos ámbitos educativos. 

v  MEDIOS: Encuentros vocacionales, reuniones, entrevistas... 

 

6. Que se haga una invitación personal a plantearse la propia 

vocación. 

v  RESPONSABLE: Responsables  de  comunidades  cristianas y   

                             otros ámbitos educativos. 

v  DESTINATARIOS: Los jóvenes de nuestras comunidades  

                                cristianas, movimientos apostólicos, colegios. 

v  MEDIOS: Acompañamiento personal, Dirección Espiritual,  

                  Confesiones, Ejercicios Espirituales, convivencias... 
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OBJETIVO 4 
PRESTAR A LOS JÓVENES QUE SE PLANTEAN EA VOCACIÓN AL 

SACERDOCIO Y A EA VIDA CONSAGRADA EA AYUDA NECESARIA 

PARA CLARIFICAR Y DISCERNIR EA VOLUNTAD DE DIOS. 

 

Si los anteriores objetivos de la Pastoral Vocacional apuntaban a la 

promoción y animación vocacional, es decir, a crear las condiciones 

objetivas para que emerja o se exprese la inquietud y llamada vocacional, 

este objetivo es más específico: acompañar y discernir. 

Cada Seminario, Congregación o Instituto asume esta tarea 

ofreciendo los cauces adecuados, según sea la vocación al ministerio 

presbiteral o la vida consagrada. 

Son indispensables para ofrecer honestamente esta misión la 

sensibilidad al Espíritu y a sus signos, el amor responsable a la Iglesia, el 

conocimiento de la teología de la vocación, la libertad ante los candidatos y 

su entorno, la lealtad y la discreción. 

 

——————————————      ACCIONES      —————————————— 

 

1. Atención personal a aquellos jóvenes que lo soliciten, para 

acompañarles y ayudarles en su discernimiento vocacional. 

v  RESPONSABLES: Formadores  del  Seminario y responsables  

                              designados de Congregaciones e Institutos. 

v  DESTINATARIOS: Los jóvenes que sientan la llamada vocacional. 

v  MEDIOS: Entrevistas personales, Eucaristía, retiros mensuales, 

convivencias... 

 

2. Actividades en grupo para jóvenes, a fin de plantearles la 

posibilidad de entregarse a Dios en la vida de especial consagración. 

v  RESPONSABLES: Formadores  del  Seminario y responsables  

                              designados de Congregaciones e Institutos. 

v  DESTINATARIOS: Los jóvenes que sientan la llamada vocacional. 

v  MEDIOS: Encuentros, convivencias, reuniones. 
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OBJETIVO 5 
REVITALIZAR EN LAS COMUNIDADES CRISTIANAS EL "DÍA 

DEL SEMINARIO" Y LA "JORNADA MUNDIAL DE ORACIÓN POR LAS 

VOCACIONES". 

Toda vocación a una vida de especial consagración es un don de Dios 

a su Iglesia. «Llamó a los que Él quiso y vinieron donde Él» (Me 3,13). Pero 

para que esa respuesta se pueda producir es imprescindible «orientar a 

cada uno de los fieles a descubrir y vivir la propia vocación en la libertad y a 

realizarla en la caridad» (PDV 40). Por ello la Iglesia procura con todas sus 

fuerzas suscitar a los niños, adolescentes y jóvenes el deseo de seguir a 

Jesucristo, desde una vida de especial consagración. 

Esta tarea pastoral, la Iglesia la realiza de forma habitual en sus 

actividades educativas, en la acción pastoral y en la Liturgia. 

Anualmente, el señor Arzobispo convoca a toda la Iglesia en Valencia 

a vivir dos jornadas en torno al objeto de la Pastoral Vocacional: el «Día del 

Seminario» y la «Jornada Mundial de Oración por las Vocaciones de especial 

consagración». 

El Día del Seminario tiene como objetivo el que toda la Iglesia 

Diocesana tome conciencia de la importancia y significado del Seminario en 

nuestra vida diocesana. 

Nos hace sentir la participación de todos, cada uno según función 

(sacerdotes, familias, educadores, catequistas, educadores de grupos y 

movimientos juveniles) en algo que toca a todos y repercute 

necesariamente en el bien común de toda la comunidad diocesana: la 

existencia de pastores bien preparados para nuestras parroquias y 

comunidades. 

La Jornada Mundial de Oración por las Vocaciones nos une a toda la 

Iglesia universal en esta necesidad que tenemos de que «el encuentro de la 

libertad divina y la libertad humana, que es de donde nace toda vocación», 

se produzca abundantemente hoy, ya que la «misión de la vida consagrada 

y la vitalidad de los institutos tienen futuro en la medida en que otros 

hombres y mujeres acogen generosamente la llamada del Señor. El 

problema de las vocaciones es un auténtico desafío que concierne a toda la 

Iglesia» (VC 64), 
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——————————————      ACCIONES      —————————————— 

 

1.  Que se motive en  todas las comunidades cristianas estas 

jornadas. 

v  RESPONSABLES: Equipo de Pastoral Vocacional, sacerdotes y  

                              responsables de comunidades. 

v  DESTINATARIOS: Las comunidades cristianas. 

v  MEDIOS: Semanas vocacionales, participación de los seminaristas,  

                   novicios/-as, religiosos/-as jóvenes y seglares  

                   consagrados, catequesis sobre el tema, Medios de  

                   Comunicación. 

 

2. Que se organice el Festival de la canción vocacional.  

v  RESPONSABLE: Equipo de Pastoral Vocacional.  

v  DESTINATARIOS: Parroquias, colegios, movimientos... 

v  MEDIOS: Programa de la organización. 

 

3. Que  los jóvenes  conozcan  el Seminario y  la   Vida 

Consagrada. 

v  RESPONSABLES: Formadores  del  Seminario,   Responsables  de  

                               Congregaciones e Institutos Seculares. 

v  DESTINATARIOS: Los jóvenes de nuestras comunidades   

                                 cristianas, colegios, movimientos apostólicos... 

v  MEDIOS: "Día de puertas abiertas". Acogida y programación de  

                    cada encuentro. 

 

 

 

 


